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JUEVES 21 DE MAYO 2009
400-2009 19/05/2009 Acuerdo del Ministerio

de Economía. Modifica el Normativo para la
Administración de las Cuotas de Exportación
de Desperdicios y Desechos de Metal y
Autorización de las Licencias de Exportación,
Acuerdo Ministerial 243-2009.

309-2009 28/04/2009 Acuerdo del Ministerio
de Gobernación. Reconoce la personalidad
jurídica y aprueba las bases constitutivas
de la IGLESIA DE CRISTO RESTAURACIÓN.

6-2009 01/04/2009 Acuerdo de la Corte
Suprema de Justicia. El Juzgado de Primera
Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos
contra el Ambiente de Turno del municipio
de Guatemala y el Tribunal Primero de
Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos
contra el Ambiente del municipio de
Guatemala, son competentes para conocer
la fase procesal correspondiente, en los
procesos por hechos cometidos en el interior
de la República, con respecto a casos de
mayor riesgo.

1608-2009 14/05/2009 Auto de la Corte de
Constitucionalidad. No decreta suspensión
provisional del artículo 80 de la Ley de Armas
y Municiones, Decreto 15-2009 del Congreso
de la República en la literal “a” y último
párrafo de dicha norma, “a. menores de
veinticinco años de edad” y “...Se exceptúa
del inciso a) del presente artículo, a los
miembros de las fuerzas de seguridad y
orden público del Estado o las personas que
se incorporen a dichas fuerzas como
miembros activos, luego del proceso de
capacitación correspondiente”, haciendo la

reserva que, en tanto se resuelve el fondo
de la inconstitucionalidad planteada, debe
interpretarse que la excepción mencionada
anteriormente, también es aplicable a los
supuestos establecidos en el artículo 79 del
mismo cuerpo legal.

18-2009 PUNTO SEGUNDO. 16/04/2009
Acuerdo de la Municipalidad de Chiché,
departamento de Quiché. Adición del Plan
de Tasas, Rentas, Multas y Demás Tributos
de la Municipalidad de Chiché.

1-2009 22/04/2009 Acuerdo de la
Municipalidad de San Martín Jilotepeque,
depar tamento  de  Ch imal tenango.
R e g l a m e n t o  d e  O r g a n i z a c i ó n  y
Funcionamiento de la Policía Municipal de
Tránsito del Municipio de San Martín
Ji lotepeque del  Departamento de
Chimaltenango.

5/2009 PUNTO CUARTO. 28/01/2009
Acuerdo de la Municipalidad de Tiquisate,
departamento de Escuintla. Reforma el
Reglamento del Servicio de Transporte de
Pasajeros y Carga, por Carretera, del
municipio de Tiquisate, departamento de
Escuintla, en su artículo 17, respecto a que
el Mototaxi debe pagar la tasa municipal de
licencia de operación anual de Q250.00.
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